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REQUIERE AL MUNICIPIO DE SINCELEJO, PARA QUE DÉ CUMPLIMIENTO AL 
NUMERAL 3.3 DE LA SENTENCIA DEL 4 DE JULIO DE 2023.  
  
ORDENA AL MUNICIPIO DE SINCELEJO PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS 
(2) DÍAS RINDA INFORME EN EL QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ÓRDENES QUE LE FUERON EMITIDAS EN EL NUMERAL 3.3 DE LA SENTENCIA DEL 
4 DE JULIO DE 2023 
 
SOLICITA AL MUNICIPIO DE SINCELEJO QUE INFORME EL NOMBRE Y CORREO 
ELECTRÓNICO DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE 
TUTELA, CON INDICACIÓN DE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA. 
 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA MODIFICADO POR EL ART 50 DE LA LEY 2080 DE 2021. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY DIECINUEVE 
(19) DE JULIO DE 2023, SIENDO LAS OCHO (8:00)  A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 


